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Resolución de modificación del contrato privado para el suministro de prestaciones 
informáƟcas de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid – F-NEG-2024-01 - 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 17 de octubre de 2024 en reunión de la Comisión de Asistencia al Órgano 
de Contratación se procedió a la apertura de la documentación administraƟva, técnica y la oferta 
económica – sobre número único – presentada a través de la plataforma de contratación de la 
Comunidad de Madrid – Licit@ de la empresa Servicios MicroinformáƟca S.A. con NIF A-
25027145. Empresa invitada a la parƟcipación en el procedimiento negociado sin publicidad F-
NEG-2024-01.  
 
SEGUNDO.- Con fecha 23 de octubre de 2024 en reunión de la Comisión de Asistencia al Órgano 
de Contratación, se procedió a la apertura de la segunda oferta presentada por la empresa 
Servicios MicroinformáƟca S.A., dando por concluido el proceso de negociación y proponiendo 
elevar la propuesta de adjudicación a favor de la empresa Servicios MicroinformáƟca S.A. con 
NIF A25027145 por importe de 19.805,78 euros (I.V.A. excluido) y de 23.964,99 euros (Iva 
incluido), una vez aportada por la empresa la documentación requerida para poder proceder a 
su adjudicación.  
 
TERCERO.- Con fecha 22 de mayo de 2025 se ha emiƟdo informe técnico por el Responsable del 
contrato al objeto de ampliar los suministros incluidos en este contrato mediante la adquisición 
del programa Power BI PRO al objeto de publicar y comparƟr informes relaƟvos a los planes y 
programas de subvenciones que se gesƟonan por la Fundación, al estar incorporado al objeto 
del contrato al ser un programa vinculado a la licencia de MicrosoŌ 365, dado que el su uso 
mejorará la eficiencia y eficacia en la gesƟón de la acƟvidad de la Fundación. 
 
CUARTO.- Que conforme a lo establecido en el arơculo 205 en sus apartados 1 y 2 de la Ley 
9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la modificación propuesta 
no está prevista en los supuestos suscepƟbles de modificación en el pliego de cláusulas 
administraƟvas parƟculares, limitándose a introducir modificaciones indispensables para 
mejorar la eficiencia de los procesos y el análisis de la información. Ha de tenerse en cuenta, 
además, que su modificación no implica una alteración en su cuanơa superior al 50% y que la 
misma deriva de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que no pudieron ser tenidas en 
cuenta cuando se realizó la licitación, debido a que es un programa de reciente creación.  La 
modificación no altera la naturaleza global del contrato y no resulta sustancial por no haber 
afectado a la realización de la contratación ni altera el equilibrio económico del contrato en 
beneficio del contraƟsta al ser de un importe inferior al 10% del precio del contrato.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo establecido en el arơculo 109 de la LCSP debe reajustarse la 
garanơa consƟtuida como consecuencia de la modificación del contrato para que guarde la 
debida proporción con el nuevo precio modificado, resultando el 5% del precio del contrato una 
vez incorporado su modificación.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Órgano de Contratación competente es el Director Gerente de la Fundación, de 
conformidad con lo acordado en sesión del Patronato de fecha 5 de diciembre de 2023.  Acuerdo 
elevado a público en la Escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la Fundación de 
la Energía formalizada ante el Notario de Madrid D. Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno, con fecha 27 
de junio de 2024 y número de protocolo 3113. 

SEGUNDO.- A la presente licitación le resultan de aplicación los siguientes fundamentos legales: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las DirecƟvas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
- Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la ley 30/2007/ 
y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009.  
- Demás normaƟva de desarrollo de la citadas o de carácter general que resulten de aplicación 
por razones de materia.  

 

En virtud de todo lo anterior, y conforme a la propuesta elevada por la Comisión de Asistencia, 
el Órgano de Contratación 

 

RESUELVE 

Aprobar la modificación del contrato privado para el suministro de prestaciones informáƟcas de 
la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid con número de expediente F-NEG-2024-
01, adjudicado a la empresa Servicios MicroinformáƟca S.A. con NIF A-25027145, en una cuanơa 
de mil seiscientos treinta y dos euros (1.632 €), IVA no incluido, y conforme a las condiciones 
establecidas en el contrato suscrito en fecha 04 de noviembre de 2024 y en los pliegos del 
procedimiento, siendo procedente el reajuste de la garanơa definiƟva depositada para la 
adquisición de 10 licencias Power Bi PRO.  

De conformidad con los arơculos 44.6 y 47.1 de la LCSP, la presente resolución se podrá impugnar 
en vía administraƟva mediante recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente, Vivienda 
y Agricultura de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de la noƟficación, de acuerdo con el arơculo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El Órgano de Contratación 

 
 

 

Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 
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